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MINSTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL
RESOLUCIÒN No. 02058 DEL 15 JUN. 2007             

“Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de  la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión de la Policía Nacional”.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA,

En uso de las facultades legales que le confiere el artículo 2 numeral 8
del Decreto 4222 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000, define la estructura orgánica del Ministerio de Defensa Nacional y en sus artículos 33 y 34, determina la Misión, Dirección y mando de la Policía Nacional;

Que el Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece la estructura y funciones de la Policía Nacional y en su artículo 24, Unidades Funcionales, faculta al Director General de la Policía Nacional de Colombia, para crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, escuelas, unidades, áreas funcionales y grupos de trabajo, determinando en el acto de creación de éstas, sus tareas, responsabilidades y las demás disposiciones necesarias para su funcionamiento;.

Que en atención a la entrada en vigencia del Decreto 4222 del 23 de Noviembre de 2006, “por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, se hace necesario redefinir la estructura orgánica de la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión y desarrollar sus funciones.
R E S U E L V E:

CAPITULO I

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1o
MISIÓN.  La Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión de la Policía Nacional  tiene como misión desarrollar acciones integrales y efectivas para prevenir, investigar, contrarrestar y reducir los delitos de secuestro y extorsión, contribuyendo eficazmente al logro de la seguridad y convivencia ciudadanas.
CAPITULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA INTERNA

ARTICULO 2o.
Para el cumplimiento de su misión la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión contará con la siguiente estructura orgánica interna:
1. DIRECCIÓN DE ANTISECUESTRO Y ANTIEXTORSIÓN
1.1
Secretaria Privada





(SEPRI)
1.2  
Planeación






(PLANE)
1.3
Telemática






(TELEM)
1.4
Asuntos Jurídicos y Atención al Ciudadano


(ASJUD)
1.5
Comunicaciones Estratégicas 




(COEST)
1.6
Centro de Investigaciones Criminológicas 


(CICRI)
1.7 
SUBDIRECCION DE ANTISECUESTRO Y ANTIEXTORSIÓN
(SUASE)
1.8.1 
    ÁREA DE OPERACIONES




(AROPE)
1.8.1.1.  Grupo Operaciones Especiales Antisecuestro 

(GOES)
1.8.1.2.  Grupo de Prevención





(GUPRE)
1.8.2
    ÁREA DE PRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA

(ARPRO)
1.8.2.1   Grupo Procesamiento de señales, voces e imágenes 
(PROCE)
1.8.2.2   Grupo Procesamiento de Información



(GUPRO)
1.8.2.3   Grupo de Recolección y Verificación de Información
(GOREV)
1.8.3
ÁREA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL


(ARINC)
1.8.3.1 
Grupo Seguimientos Judiciales



(GUSEJ)
1.8.3.2
Grupo de Criminalistica 




(GUCRI)
1.8.3.3    Grupo Extinción de Dominio




(GUEXT)
1.8.4       ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA


(ARAFI)
1.8.4.1    Grupo Talento Humano





(GUTAH)
1.8.4.2    Grupo Financiero





(GRUFI)
1.8.4.3    Grupo de Apoyo al Servicio Policial



(GASEP)
1.8.4.4    Grupo Contratación





(GRUCO)
1.9          UNIDADES DESCONCENTRADAS



(UNDES)
GRUPOS DE ACCIÓN UNIFICADA POR LA LIBERTAD PERSONAL (GAULA)  
PARÁGRAFO 1: Cada Área desarrollará e implementará conforme a sus necesidades y la prevalencia de los principios de eficiencia y racionalidad de la gestión pública los procesos necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

CAPÍTULO III

DE LAS FUNCIONES

ARTICULO  3o.
LA DIRECCIÓN DE ANTISECUESTRO Y ANTIEXTORSIÓN Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar y ejecutar las Políticas del Gobierno Nacional, definidas a través del Ministerio de Defensa Nacional y el Consejo Nacional de Lucha Contra el Secuestro y demás atentados contra la Libertad Personal “CONASE”.

2. Coordinar la elaboración de diagnósticos, sustentados en estudios e investigaciones que permitan proponer al Ministro de Defensa Nacional y la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia, la política criminal contra los delitos del secuestro y la extorsión.

3. Dirigir, organizar, supervisar, evaluar y asesorar a los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal (GAULA) de la Policía Nacional en las diferentes investigaciones y operaciones que adelanten, de conformidad con la normatividad legal vigente.

4. Coordinar los apoyos pertinentes en los campos operativos y administrativos para el cabal cumplimiento de sus funciones.

5. Conformar donde se requiera, Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal “GAULA” de la Policía Nacional, o su presencia mediante la conformación de avanzadas, propendiendo por la capacitación del personal y la destinación de bienes y recursos para su funcionamiento y operatividad, previa coordinación con el “CONASE” de conformidad con los términos establecidos por la ley.

6. Asesorar a la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia en la definición y desarrollo de estrategias, programas y proyectos para alcanzar los objetivos trazados en la lucha contra los delitos de secuestro y extorsión.
7. Formular proyectos de inversión y desarrollo tecnológico en materia antisecuestro y antiextorsión, que permitan dar respuesta a las necesidades  operativas  y administrativas de esta Dirección.

8. Coordinar con las Direcciones, Regiones, Metropolitanas y Departamentos de Policía, el apoyo a los procedimientos  antisecuestro y antiextorsión que lo requieran, y brindar la asesoría en las políticas y planes a desarrollar  en contra de estos delitos.

9. Coordinar con la Dirección Nacional de Escuelas y la Dirección de Talento Humano, la selección y entrenamiento del personal policial de la especialidad.

10. Desarrollar la Política y Objetivos de Calidad de la Policía Nacional.
11.  Desarrollar y estandarizar los procedimientos de los procesos misionales, gerenciales y de soporte de la unidad, debidamente articulada con la metodología definida por la Policía Nacional.

12.  Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 4º. SECRETARIA PRIVADA. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Recibir, revisar y tramitar oportunamente la documentación que se origine o llegue al despacho del Director de Antisecuestro y Antiextorsión.
2. Organizar y verificar la agenda del Director de Antisecuestro y Antiextorsión y ejercer control al cumplimiento de plazos en documentación y órdenes impartidas por el despacho.
3. Asistir al Director de Antisecuestro y Antiextorsión en las actividades de representación, organización y asistencia a actos protocolarios y relaciones públicas.
4. Mantener informado al Director de Antisecuestro y Antiextorsión, de los hechos que deban ser de su conocimiento.

5. Mantener la reserva y confidencialidad frente al manejo de la documentación y demás asuntos que revistan de tal carácter.

6. Atender consultas, procedimientos y solicitudes de información que deben ser resueltos por el Director de Antisecuestro y Antiextorsión.
7. Dirigir el proceso de archivo general y las tablas de retención documental de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.

8. Organizar y diseñar el esquema de seguridad del Director de Antisecuestro y Antiextorsión, supervisando que el talento humano y logístico cuente con lo necesario para su normal funcionamiento.

9. Coordinar, verificar y ajustar el servicio de seguridad de las instalaciones de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, supervisando que el talento humano y logístico cuente con lo necesario para su normal funcionamiento.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 5º.  PLANEACIÓN. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar al Director de Antisecuestro y Antiextorsión en la metodología para la formulación de objetivos y metas estratégicos, que permitan contribuir al Plan Estratégico Institucional, con fundamento en el análisis de la realidad institucional.
2. Promover la cultura de la planeación en todos los niveles,  diseñando en forma concertada con las Áreas, Grupos y dependencias asesoras, las metas estratégicas de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión para la articulación anual del plan de acción, así como hacer el seguimiento y evaluación al mismo.
3. Desarrollar los parámetros establecidos por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia, para la implementación y aplicación del sistema de gestión integral, el modelo estándar de control interno y el sistema de gestión de la calidad en la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
4. Orientar la estandarización de procedimientos, la gestión documental y la actualización de los manuales, guías y protocolos que sustentan la gerencia de los procesos y la aplicación de estándares de productividad.
5. Llevar a cabo las actividades de la secretaria técnica del subcomité de control interno, de acuerdo con los lineamientos institucionales.
6. Promover los planes de mejoramiento continuo en los procesos de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, dirigido a la prevención de riesgos y al tratamiento de anomalías que contribuyan a elevar la efectividad del servicio.
7. Realizar el seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
8. Realizar la planeación presupuestal de funcionamiento e inversión del organismo, con base en la consolidación, ajuste y seguimiento a los planes de necesidades de las dependencias del nivel central, así como, asesorar el proceso en las seccionales y demás unidades desconcentradas.
9. Asesorar a las áreas y grupos de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión en la construcción y aplicación de los indicadores ordenados por el Mando Institucional, para medir la efectividad del servicio y el cumplimiento de la misión.
10. Las demás que le sean asignadas con base en la Ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 6º. TELEMÁTICA. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Ejecutar las políticas en materia de informática y comunicaciones que se establezcan por parte de la Oficina de Telemática.
2. Identificar necesidades, dar soporte técnico y hacer seguimiento  y control a los contratos de mantenimiento de hardware y software de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
3. Coordinar con la Oficina de Telemática los proyectos de tecnología, investigación y desarrollo de proyectos en materia de comunicaciones e informática de la unidad. 
4. Elaborar, ejecutar y hacer seguimiento al plan de mantenimiento preventivo y correctivo de las redes, equipos de cómputo y comunicaciones de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
5. Administrar las bases de datos y los recursos físicos en materia de tecnología de informática y comunicaciones asignados a la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
6. Mantener los recursos de hardware, software y redes de la unidad en funcionamiento permanente.
7. Apoyar las actividades del proceso contractual en materia de tecnología de informática y comunicaciones.
8. Establecer y responder por los sistemas de auditoria y seguridad de la información propia de la Institución y del Organismo.
9. Las demás que le sean asignadas con base en la Ley y los reglamentos
ARTÍCULO 7º. ASUNTOS JURÍDICOS Y ATENCIÓN AL CIUDADANO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar al Director de​​​​​​​​​​​​​​ Antisecuestro y Antiextorsión en los asuntos jurídicos, administrativos y prestacionales propios del organismo y en asuntos de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

2. Elaborar y revisar los proyectos de resolución y demás actos administrativos que sean de competencia de la Dirección de​​​​​​​​​​​​​​ Antisecuestro y Antiextorsión o que vayan a ser puestas a consideración del Mando Institucional o del Director General.

3. Llevar el trámite y control de los procesos administrativos por pérdida o daños de bienes de propiedad o al Servicio del Ramo de la Defensa Nacional - Policía Nacional.

4. Llevar el trámite y control de los informativos administrativos por lesión o muerte, del personal adscrito a la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión. 
5. Recepcionar y tramitar los despachos comisorios que soliciten las Unidades de Policía en materia disciplinaria y administrativa.
6. Orientar a las Áreas y Grupos en los asuntos jurídicos y legales propios de cada  dependencia. 
7. Preparar, orientar y presentar los proyectos de respuesta a los derechos de petición, revocatorias, tutelas, recursos, acciones y demás solicitudes de índole jurídico elevadas ante la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
8. Desarrollar programas de sensibilización, capacitación, difusión y observancia de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, con el propósito de fomentar una cultura permanente de protección y garantía a estos derechos.
9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las medidas y recomendaciones que en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario asuma el Estado a través de la Policía Nacional.
10. Contribuir a la investigación de los casos de Derechos Humanos cursados contra la Policía Nacional y sus miembros en las instancias nacionales e internacionales.
11. Proyectar las denuncias ante los organismos competentes nacionales e internacionales, por la violación de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario que atenten contra los funcionarios de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
12. Recepcionar, registrar, gestionar, tramitar y realizar seguimiento a las quejas, reclamos y sugerencias relacionadas con inconformidades en los procedimientos, actitud de los funcionarios o deficiencias en los servicios prestados por la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión y demás dependencias de la Institución.
13. Informar al gremio interesado, dependencia, o ciudadano, según el caso, que presente inconformidades ante la Policía Nacional, la acción tomada frente a la queja, reclamo, sugerencia o derecho de petición, teniendo en cuenta el tiempo establecido para ello, de acuerdo a la normatividad legal del país.
14. Tramitar oportunamente las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, que por su naturaleza sea de competencia de otras dependencias o instituciones.
<
15. Incorporar al Sistema de Información y Seguimiento de Atención al Ciudadano, las quejas, reclamos, sugerencias y peticiones relacionados con el servicio de policía o el comportamiento del talento humano de la Dirección, presentados en los medios de comunicación, al igual de aquellos que sean presentados a cualquier funcionario de policía.
16. Realizar diagnósticos, estudios y presentar propuestas de solución respecto a la problemática detectada en su unidad, producto del análisis de las quejas, reclamos y sugerencias de los ciudadanos y la comunidad.
17. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTÍCULO 8. COMUNICACIONES ESTRATEGICAS. Cumplirá las siguientes funciones: 
1. Orientar  al Director de Antisecuestro y Antiextorsión en la ejecución de las políticas y estrategias relacionadas con el manejo de la información y la comunicación externa y organizacional, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia.
2. Organizar las ruedas de prensa, entrevistas, reportajes y demás actividades que contribuyan a la difusión de resultados operativos, noticias o programas de impacto o interés para el ciudadano, con el fin de difundir la imagen e información de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión. 

3. Organizar y supervisar el registro diario de las noticias y publicaciones en medios de comunicación, relativas a la imagen de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.

4. Coordinar y mantener las buenas relaciones entre los medios de comunicación nacional e internacional con la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
5. Orientar a las Áreas y Grupos de la Dirección, en cuanto a la difusión o publicidad de planes, programas y campañas a nivel nacional en materia de prevención del Secuestro y la extorsión.
6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 9. CENTRO INVESTIGACIONES CRIMINOLOGICAS. Cumplirá las siguientes funciones

1. Realizar estudios cuantitativos y cualitativos de los delitos de secuestro y extorsión que conduzcan a direccionar la toma acertada de decisiones del mando Institucional. 

2. Recolectar, procesar y analizar las estadísticas delincuencial del secuestro y la extorsión y los resultados de la actividad policial a nivel nacional, en la lucha contra esa modalidad delictiva.

3. Formular las recomendaciones convenientes para el tratamiento de la delincuencia, de acuerdo a la evolución de la criminalidad.

4. Analizar Los factores sociales económicos, políticos y culturales individuales que puedan influir en la criminalidad del secuestro y la extorsión.
5. Elaborar la apreciación delincuencial de cada GAULA que conduzcan a direccionar la toma acertada de decisiones de los altos mandos contra la comisión de estos delitos

6. Realizar coordinaciones con FONDELIBERTAD y los demás organismos del estado comprometidos en la lucha antisecuestro para la recepción, procesamiento y análisis de la información estadística. 

7. Elaborar la publicación investigación de campo, un fascículo de criminalidad, el análisis GAULA regional mensual y el boletín semanal, que conduzcan a direccionar la toma acertada de decisiones de los altos mandos contra la comisión de estos delitos

8. Elaborar y actualizar permanentemente las presentaciones estadísticas que se requieran para mantener informado a los altos mandos institucionales en los resultados contra el secuestro y la extorsión.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 10.  SUBDIRECCION DE ANTISECUESTRO Y ANTIEXTORSIÓN. Como primera área funcional de gestión cumplirá las siguientes funciones: 

1. Dirigir y dinamizar la formulación, preparación, operacionalización y cumplimiento del Plan de acción de la unidad, a través del acompañamiento de los procesos en todos los niveles de gestión de la Dirección.
2. Asistir al Director en el desarrollo de las funciones de dirección, coordinación y control que le correspondan.
3. Direccionar el trámite interno de los asuntos relacionados con la imagen corporativa, manejo de medios de comunicación y relaciones interinstitucionales, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección.
4. Representar al Director cuando este lo designe, en las juntas, consejos u otras reuniones a que deba asistir  y reemplazarlo en el cargo por delegación superior.
5. Fomentar la cultura del autocontrol en los diferentes procesos que se desarrollen en la unidad, supervisando su efectividad y la observancia de sus recomendaciones, informando periódicamente de su gestión al Director.
6. Liderar las actividades y programas de promoción, difusión y fomento de la cultura del respeto por los derechos humanos y el derecho internacional humanitario que correspondan de acuerdo a la política de la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia.
7. Responder ante el Director por el buen funcionamiento y sinergia de las dependencias de la unidad y verificar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos definidos por el Director de la unidad.
8. Intervenir en la entrega de las áreas y grupos, informando al Director, las observaciones y anomalías que se presenten con sus propuestas de solución.
9. Verificar en forma permanente la implementación y funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno.
10. Mantener coordinación permanente con los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal  para facilitar el intercambio de información y el cumplimiento de su misión. 
11. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión de las Áreas y dependencias asesoras de la unidad y unidades desconcentradas.
12. Coordinar evaluar y proponer ajustes a los compromisos internacionales que adquiera la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión. 
13. Proponer al Director del Organismo la suscripción y desarrollo de alianzas estratégicas del orden internacional en materia de la lucha contra el secuestro y la extorsión.

14. Liderar el intercambio de información con organismos nacionales e internacionales en materia de secuestro y extorsión.

15. Asesorar a los diferentes Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal en las acciones que deban ejecutar para la adaptación y funcionamiento del Sistema Penal Acusatorio.

16. Coordinar con agencias y organismos internacionales, cursos de capacitación y entrenamiento que coadyuven, en materia de la lucha contra el secuestro y la extorsión.

17. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas por la ley y los reglamentos.

ARTICULO 11. AREA DE OPERACIONES: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Coordinar las actividades operativas que la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión realice en conjunto con organismos internacionales o nacionales, previa autorización de la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia.
2. Disponer los apoyos que se requieran a los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal para el desarrollo de operaciones e investigaciones de interés institucional. 

3. Liderar los programas de prevención del secuestro y la extorsión encaminados a lograr la participación activa de la comunidad y generar la cultura de la autoprotección. 
4. Proponer y coordinar la integración de unidades investigativas, comisiones o grupos tácticos, de carácter permanente o transitorio para atacar objetivos específicos de la delincuencia organizada en una determinada región del país.

5. Las demás que le sean asignadas de acuerdo la Ley y los reglamentos.

ARTICULO 12o GRUPO OPERACIONES ESPECIALES ANTISECUESTRO: Cumplirá las siguientes funciones

1. Planear y ejecutar las operaciones especiales de Policía, en el área urbana y rural, requeridas en apoyo al desarrollo de las investigaciones y procedimientos antisecuestro y antiextorsión. 
2. Asesorar y apoyar al personal de las diferentes Áreas y Grupos de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión en los procedimientos de operaciones especiales y apoyo táctico a las unidades investigativas.

3. Actualizar permanentemente al personal de las diferentes Áreas y Grupos de la Dirección mediante el entrenamiento en procedimientos tácticos operacionales.

4. Coordinar los apoyos de otras unidades policiales y de otras instituciones  en la organización, planeación y ejecución de Operaciones Especiales contra grupos armados ilegales en el área urbana y rural.

5. Realizar análisis de riesgo y generar doctrina institucional en materia de seguridad del personal e instalaciones durante el desarrollo de los procedimientos antisecuestro y antiextorsión. 

6. Promover la generación y fortalecimiento de alianzas estratégicas y convenios de cooperación en materia de capacitación, intercambio de información, apoyo técnico y coordinación de operaciones especiales dirigidas a neutralizar el secuestro y la extorsión.
7. Capacitar en operaciones tácticas de la Especialidad a los miembros de la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión, con las especificaciones técnicas y estándares internacionales en el rescate de secuestrados, captura de delincuentes y otros.
8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO 13o GRUPO PREVENCIÓN: Cumplirá las siguientes funciones

1. Coordinar con los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal  el desarrollo de actividades  de instrucción y disuasión, tendientes a  evitar el secuestro y la extorsión.

2. Desarrollar a través de los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal,  programas de acercamiento con la población, para lograr su participación activa y colaboración eficaz en la lucha antisecuestro y antiextorsión, ayudando a promover la cultura de autoprotección.

3. Coordinar con FONDELIBERTAD,  las acciones necesarias para el desarrollo de los programas de prevención y atención de víctimas de los delitos de secuestro y extorsión.
4. Diseñar y organizar campañas  encaminadas  a  la  prevención  del secuestro y la extorsión en coordinación con los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal  Regionales.

5. Recepcionar, consolidar y supervisar las actividades de prevención que desarrollan los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal.
6. Las demás que  le  sean asignadas  de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTICULO 14o AREA DE PRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA Cumplirá las siguientes funciones

1. Dirigir y orientar la búsqueda de información para la prevención y represión de los delitos de secuestro y extorsión en el territorio nacional, generando productos de inteligencia para la efectiva toma de decisiones en el campo estratégico y operativo.

2. Coordinar el intercambio de información, con las agencias propias y las demás del Estado para el control de los delitos atentatorio de la libertad personal.

3. Proceder a la recepción, registro, análisis, sistematización y distribución de información relacionada con los delitos de secuestro y extorsión, tendientes a su prevención.

4. Establecer directrices para el almacenamiento en bases de datos de la información de los delitos de secuestro y extorsión.

5. Dirigir y orientar la administración de fuentes humanas a nivel nacional en materia de antisecuestro y antiextorsión. 
6. Diseñar y desarrollar actividades que permitan la identificación de estructuras organizacionales y económicas de los grupos armados ilegales y bandas delincuenciales dedicadas a los delitos de secuestro y extorsión.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 15o GRUPO PROCESAMIENTO DE SEÑALES, VOCES E IMAGENES Cumplirá las siguientes funciones

1. Organizar, dirigir y controlar los procesos de interceptación de telefonía fija, celular  y demás medios de comunicación masiva. 
2. Efectuar el análisis de la información obtenida en la interceptación de comunicaciones. 
3. Realizar y coordinar a nivel nacional actividades de recolección de información mediante el control del espectro electromagnético.

4. Aplicar los avances tecnológicos en materia de señales e imágenes, para la obtención de información útil en la lucha contra el secuestro y la extorsión.

5. Desarrollar mecanismos de apoyo técnico y ejecutar procesos de mantenimiento a los equipos con personal especializado.

6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO 16o GRUPO PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN Cumplirá las siguientes funciones

1. Cumplir el proceso de la información desarrollando las fases de tratamiento, evaluación y análisis.

2. Elaborar y difundir productos de inteligencia para proyectar cursos de acción en la represión y control de los delitos de secuestro y extorsión.

3. Promover la generación y fortalecimiento de alianzas estratégicas y convenios de cooperación en materia de intercambio de información, apoyo técnico y coordinación de las investigaciones dirigidas a neutralizar el secuestro y la extorsión. 
4. Procesar y actualizar en forma permanente la base de datos de información delincuencial sobre integrantes y organizaciones, previa consolidación y verificación con los GAULA y otras agencias de policía judicial nacionales e internacionales..

5. Divulgar de forma oportuna la información de inteligencia confiable, a la Dirección y  Jefes de área, para la toma de decisiones.

6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 17o GRUPO DE RECOLECCIÓN Y VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN. Cumplirá las siguientes funciones

1. Organizar sistemas de recolección de información, mediante la administración de fuentes humanas, creación de redes e intercambio con otras agencias.

2. Desarrollar el proceso de obtención y verificación de información recolectada por fuentes de inteligencia interna o externa
3. Diseñar y desarrollar actividades que permitan la identificación de grupos armados ilegales y bandas delincuenciales dedicadas a los delitos de secuestro y extorsión.

4. Elaborar y presentar informes a las diferentes dependencias de la institución o entidades del estado que faciliten la toma de decisiones y adopción de nuevas estrategias de mejoramiento

5. Actualizar y aplicar procedimientos, metodologías e instrumentos estandarizados para optimizar el servicio 

6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 18o AREA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Cumplirá las siguientes funciones
1. Orientar actividades y procedimientos de manera directa, para desarticular organizaciones o redes especiales dedicadas al secuestro y extorsión.

2. Establecer directrices en los procesos de judicialización en aquellos casos de secuestro donde las víctimas han sido dejadas en libertad o que no ha sido capturada la totalidad de la organización delincuencial

3. Coordinar con agencias internacionales acciones orientadas a la judicialización y al desarrollo de actividades operativas contra personas vinculadas a las organizaciones nacionales e internacionales dedicadas al secuestro y extorsión.

4. Procurar las detecciones y capturas de cabecillas reconocidos de secuestros o extorsiones y enlaces criminales de especial peligrosidad por participación o complicidad en los mismos delitos conexos.

5. Dirigir y orientar en coordinación con la Fiscalia la aplicación de la acción de extinción de dominio a los bienes producto del secuestro y la extorsión.

6. Prestar la asesoría técnico-científica que requieran los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal que lo requieran en la investigación de secuestro y extorsión. 
7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 19o GRUPO SEGUIMIENTOS JUDICIALES: Cumplirá las siguientes funciones
1. Adelantar procesos de judicialización que conduzcan a la desarticulación de las organizaciones delincuenciales dedicadas a secuestro y la extorsión.
2. Apoyar a la Unidad Nacional Antisecuestro de la Fiscalia General de la Nación, en las investigaciones de competencia del Área en la realización de actuaciones de Policía Judicial dentro de los procesos de investigación.

3. Continuar investigaciones en casos post-liberación y de aquellos en que no se haya esclarecido la ocurrencia del delito; así mismo los autores intelectuales y/o materiales del hecho punible.

4. Cumplir las ordenes de captura emanada por los despachos de la unidad Nacional Antisecuestro de la Fiscalia General de la Nación; cumpliendo lo estipulado en el código de procedimiento penal.

5. Desarrollar los procesos de investigación, seguimiento, verificación y diligencias  judiciales tendientes a capturar los principales cabecillas de las organizaciones terroristas y grupos delincuenciales dedicados al secuestro y la extorsión. 

6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 20o  GRUPO DE CRIMINALISTICA Cumplirá las siguientes funciones
1. Realizar la labor Técnico – Criminalística en el lugar de los hechos donde se cometa un hecho delictivo de competencia de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, con el fin de aportar pruebas a la investigación Judicial que permita esclarecer e identificar a los responsables.

2. Crear y llevar archivos fotográficos de todos los delincuentes capturados, de acuerdo con las formalidades legales establecidas.

3. Reseñar y crear archivos manuales de todos los delincuentes capturados, de acuerdo con las formalidades legales establecidas.

4. Manejar eficientemente la información sistematizada dentro de las Instituciones, a fin de verificar los antecedentes de personas.

5. Promover la generación y fortalecimiento de alianzas estratégicas y convenios de cooperación en materia de intercambio de información, apoyo técnico y coordinación de las investigaciones dirigidas a neutralizar el secuestro y la extorsión
6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO 21o  GRUPO EXTINCIÓN DE DOMINIO  Cumplirá las siguientes funciones
1. Diseñar y desarrollar actividades que permitan la identificación de estructuras económicas de organizaciones delincuenciales dedicadas al secuestro y extorsión. 

2. Identificar bienes que hayan servido como instrumento para actividades de secuestro y extorsión o adquiridos con dinero producto de los mismos e iniciar investigación por Extinción del Derecho de Dominio.

3. Adelantar las investigaciones correspondientes en coordinación con la Unidad Nacional de Lavado de Activos y Extinción de Dominio, con el fin sea dictada y ejecutada la acción por Extinción del Derecho de Dominio a los bienes investigados.

4. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal para el desarrollo de las investigaciones y procedimientos de policía judicial relacionados con la investigación del delito de lavado de activos y la aplicación de la normatividad relacionada con la extinción del derecho de dominio.

5. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO 22o AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: Cumplirá las siguientes funciones:
1. Administrar los recursos humanos, económicos, logísticos y tecnológicos de la Dirección de Antisecuestro  y Antiextorsión

2. Establecer  planes, programas y proyectos de construcción, adquisición, distribución de bienes y prestación de servicios, acordes con las necesidades de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión. 
3. Desarrollar y controlar las políticas de la Institución en materia de calidad de bienes y servicios adquiridos, logística y abastecimiento, servicios generales, ingresos y egresos y administración de riesgos.

4. Coordinar con Planeación, la elaboración y seguimiento del plan de compras. 

5. Dirigir la actualización y consolidación de la contabilidad general de la Dirección, la presentación de los estados financieros y la rendición de informes.
6. Realizar las consultas y elaborar las certificaciones relacionadas con el Sistema Integral de Contratación Estatal SICE.
7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 23º. GRUPO TALENTO HUMANO Cumplirá las siguientes funciones
1. Desarrollar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la administración del talento humano al interior de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección de Talento Humano.

2. Coordinar, desarrollar, controlar y evaluar el proceso de inducción y reinducción, sistema de estímulos e incentivos, evaluación del desempeño, capacitación, calidad de vida laboral y clima institucional de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el modelo de gestión humana fundamentado en competencias.

3. Difundir todos los actos administrativos relacionados con nombramientos, posesiones, llamamiento a curso, convocatoria a concurso, ascensos, retiros, desaparecimientos, secuestros y demás aspectos del personal de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, teniendo en cuenta la normatividad vigente y verificar su cumplimiento.

4. Atender dentro de los términos de ley, los requerimientos realizados por las personas que integran la unidad o las autoridades en aquellos aspectos relacionados con la administración del talento humano.

5. Ejecutar, controlar y evaluar el cumplimiento de la política de ubicación laboral de acuerdo con el modelo de gestión humana fundamentado en competencias y las tablas de organización policial.

6. Implementar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la efectiva administración de las hojas de vida, su actualización, sistematización y auditoria permanente.

7. Proyectar, implementar y controlar el cumplimiento del plan vacacional de la unidad.

8. Administrar, verificar y controlar lo relacionado con las placas y demás documentos de identificación policial.

9. Sistematizar y evaluar las novedades que afectan la nomina mensual del personal que pertenece a la unidad.

10. Coordinar con las respectivas unidades la implementación y evaluación de las actividades de salud ocupacional en la unidad. 
11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTÍCULO 24º. GRUPO FINANCIERO Cumplirá las siguientes funciones
1. Orientar a la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión en el cumplimiento, formulación e implementación de normas y procedimientos, para la administración de los recursos financieros y presupuestales necesarios para el cumplimiento de la misión de la Dirección.
2. Coordinar y responder por los procesos de presupuesto, central de cuentas, tesorería, contable, costos y cartera.
3. Registrar, verificar y controlar la aplicación y ejecución del presupuesto de gastos e ingresos de  la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión. 
4. Preparar, presentar, controlar y realizar seguimiento al plan anual de caja de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
5. Registrar, consolidar, analizar y rendir de conformidad con las normas y procedimientos establecidos los informes y Estados Financieros por unidad y consolidados que se deben presentar ante las unidades de control internas y externas de la Institución en los sistemas existentes.
6. Recepcionar, revisar, liquidar y tramitar las órdenes de pago por diferentes conceptos de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
7. Administrar, controlar y responder por los pagos e ingresos de recursos y títulos valores, tanto  de Fondos Especiales como de Recursos de la Nación.
8. Generar la información de los procesos contable, presupuestal y de tesorería en el aplicativo SIIF Nación, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 25º. GRUPO DE APOYO AL SERVICIO POLICIAL: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Atender los requerimientos de prestación de servicio de apoyo logístico que realicen las dependencias de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, con los medios disponibles.
2. Diseñar las herramientas administrativas que permitan coordinar y supervisar la recepción, conservación, distribución, custodia y  manejo de los bienes, elementos de intendencia, dotaciones y armamento, adquiridos por la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión, o asignados, realizando revistas periódicas e informar las novedades.
3. Propender por el uso racional de los recursos asignados para la atención de la prestación de servicios cafetería, aseo, mantenimiento de instalaciones y equipos de oficina.
4. Dirigir y supervisar la elaboración y actualización periódica de los inventarios generales y parciales de los bienes de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión. 
5. Realizar el mantenimiento, conservación, administración y control del parque automotor asignado a la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
6. Supervisar la ejecución de los contratos para el mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones, así como el suministro de bienes y servicios.
7. Gestionar la contratación de los servicios de impresión, fotocopiado y publicaciones, velando por la prestación de servicios de calidad.
8. Establecer y supervisar el cumplimiento a la programación establecida para el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de armamento, vehículos, comunicaciones, informática, equipos y mobiliario de oficina, así como, de las instalaciones.
9. Elaborar, hacer seguimiento y evaluar el plan de acción del grupo.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 26º. GRUPO CONTRATACION. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Elaborar, revisar y liquidar los contratos que deba suscribir el Director de Antisecuestro y Antiextorsión.
2. Desarrollar el proceso de adquisición de bienes y servicios y verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos.
3. Realizar los procedimientos de contratación administrativa de acuerdo a lo estipulado en la normatividad vigente, articulado al plan de compras y a los planes de necesidades de las áreas y grupos.
4. Desarrollar y cumplir el proceso contractual para la adquisición de bienes y servicios de acuerdo con el programa de contratación el plan de compras.
5. Hacer efectivas las garantías a que haya lugar en caso de incumplimiento de contratos.
6. Brindar apoyo técnico a las dependencias de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, en lo referente al proceso contractual.
7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
CAPITULO IV

UNIDADES DESCONCENTRADAS

ARTÍCULO  27o. Para el cumplimiento de su misión, la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, contará con las siguientes unidades desconcentradas, denominadas “Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal”, en concordancia con la Ley 282 de 1996,  que desarrollarán sus funciones, bajo la orientación de cada una de las Áreas de ésta Dirección, así:

1. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Bogotá

2. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Cúcuta

3. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Cartagena

4. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Neiva

5. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Pasto

6. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Pereira

7. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Bucaramanga

8. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Fusagasuga

9. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Cali

10. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Medellín

11. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Aguachica

12. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Ibagué

13. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Caldas
14. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Valledupar

15. Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal  Elite

PARÁGRAFO 1º: Se podrán crear Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal-GAULA de la Policía en aquellas regiones del país de acuerdo con las condiciones demográficas y lo índices de criminalidad, en coordinación con FONDELIBERTAD, previa aprobación del Consejo Nacional de lucha contra el Secuestro y demás atentados contra la libertad personal “CONASE”.
PARÁGRAFO 2º: El Director Antisecuestro y Antiextorsión con fundamento en las condiciones específicas de un municipio y la incidencia del secuestro y/o la extorsión podrá disponer el desplazamiento de Unidades Móviles de Antisecuestro y Antiextorsión UMA, con dependencia  orgánica de los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal.
ARTÍCULO 28o. ESTRUCTURA DE LOS GRUPOS DE  ACCIÓN UNIFICADA POR LA LIBERTAD PERSONAL – GAULA.  Para el cumplimiento de su misión tendrán la siguiente estructura:

1.
Jefatura Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal
1.1
Planeación
1.2
Unidad operativa
1.3
Unidad de Inteligencia

1.4
Unidad Investigación Criminal
1.5
Unidad Administrativa
1.6
Unidades Móviles Antisecuestro y Antiextorsión
ARTICULO 29o  LOS GRUPOS DE ACCIÓN UNIFICADA POR LA LIBERTAD PERSONAL –: Cumplirán las siguientes funciones: 
1. Recibir las denuncias que sean formuladas en relación con la comisión de delitos que atenten contra la libertad personal, en especial el secuestro y la extorsión.

2. Adelantar, bajo la dirección del Fiscal Delegado, las investigaciones de su competencia.

3. Desarrollar las labores de inteligencia que permitan lograr la identificación de los autores o partícipes en hechos delictivos contra las libertades individuales.

4. Ejecutar los operativos que conduzcan al rescate de las víctimas y la captura  de los responsables por los delitos que atentan contra la libertad personal.

5. Administrar el sistema de información relativa a los delitos que atentan contra la libertad personal.

6. Generar programas de atención a las familias víctimas de delitos que atenten contra la libertad personal e intentar la reducción del impacto personal, familiar, social y laboral, a través de acciones que permitan ayudar a superar exclusivamente el trauma ocasionado.

7. Realizar actividades de educación permanente como instrumento de prevención para la población civil de la jurisdicción.

8. Realizar operaciones de incautación de bienes muebles e inmuebles, vinculados directa o indirectamente con la comisión de los delitos de Secuestro y Extorsión y demás que atenten contra la libertad personal, de acuerdo con el Decreto 2100 de 1996 y demás normas concordantes sobre la materia.

9. Analizar el comportamiento de los delitos de su competencia y sugerir al Director Antisecuestro y Antiextorsión y al Comandante del Departamento, planes y acciones para contrarrestarlos.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 30°. PLANEACIÓN. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Orientar la Jefatura del Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal en la formulación de objetivos, metas, planes que permitan contribuir al Plan de Acción de la Dirección Antisecuestro y Antiextorsión. 
2. Desarrollar los parámetros establecidos por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia y la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, para la implementación y aplicación del Sistema de Gestión Integral, el Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad en la Dirección de Inteligencia Policial.

3. Orientar la estandarización de procedimientos, la gestión documental y la aplicación  de los manuales, guías y protocolos que sustentan la gerencia de los procesos y la aplicación de estándares de productividad
4. Promover los planes de mejoramiento continuo en los procesos del Grupo, dirigido a la prevención de riesgos y al tratamiento de anomalías que contribuyan a elevar la efectividad del servicio.

5. Supervisar y dirigir el sistema integrado del archivo, mediante la ejecución de programas de gestión documental, por intermedio del coordinador de archivo.

6. Contribuir a la planeación presupuestal de la Dirección, mediante la consolidación y seguimiento al plan de necesidades de su dependencia. 

7.  Las demás que le sean asignadas por autoridad de acuerdo con el area de desempeño.

ARTICULO 31°. UNIDAD  OPERATIVA Cumplirá las siguientes funciones:

1. Ejecutar las políticas contra el secuestro y la extorsión propuestas por el Director de la especialidad.

2. Recibir las denuncias que sean formuladas en relación con la comisión de delitos que atenten contra la libertad personal.

3. Ejecutar los operativos que conduzcan al rescate de las víctimas y la captura  de los responsables por los delitos que atentan contra la libertad personal.

4. Administrar el sistema de información relativa a los delitos que atentan contra la libertad personal.

5. Generar programas de atención a las familias víctimas de delitos que atenten contra la libertad personal e intentar la reducción del impacto personal, familiar, social y laboral, a través de acciones que permitan ayudar a superar el trauma ocasionado.

6. Desarrollar los programas de prevención del secuestro y la extorsión encaminados a lograr la participación activa de la comunidad y generar la cultura de la autoprotección. 

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 32o  UNIDAD DE INTELIGENCIA Cumplirá las siguientes funciones
1. Desarrollar la búsqueda de información para la prevención y represión de los delitos  de secuestro y extorsión en su jurisdicción, generando productos de inteligencia para la efectiva toma de decisiones en el campo estratégico y operativo.
2. Coordinar el intercambio de información, con las agencias propias y las demás del Estado de su región  para el control de los delitos atentatorio de la libertad personal
3. Proceder a la recepción, registro, análisis de información  relacionada con los delitos de secuestro y extorsión, y envió al Área de Producción de Inteligencia. 
4. Desarrollar actividades que permitan la identificación de estructuras organizacionales de los grupos armados ilegales y bandas delincuenciales dedicadas a los delitos de secuestro y extorsión.

5. Administrar la recolección de información a través de fuentes humanas. 
6. Organizar, dirigir y controlar los procesos de interceptación de telefonía fija, celular  y demás medios de comunicación masiva. 

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO 33.o  UNIDAD INVESTIGACIÓN CRIMINAL Cumplirá las siguientes funciones
1. Orientar actividades y procedimientos de manera directa, para desarticular organizaciones o redes especiales dedicadas al secuestro y extorsión.

2. Realizar la labor Técnico – Criminalística en el lugar de los hechos donde se cometa un hecho delictivo de competencia, con el fin de aportar pruebas a la investigación Judicial que permita esclarecer e identificar a los responsables.

3. Recolectar, procesar y analizar las estadísticas delincuencial de secuestro y extorsión y los resultados de la actividad policial de su unidad.

4. Actualizar y analizar con el centro de Investigaciones Criminologicas de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, la estadística de los delitos de su jurisdicción. 

5. Crear y llevar archivos fotográficos de todos los delincuentes capturados, de acuerdo con las formalidades legales establecidas.

6. Reseñar y crear archivos manuales de todos los delincuentes capturados, de acuerdo con las formalidades legales establecidas.

7. Manejar eficientemente la información sistematizada dentro de las Instituciones, a fin de verificar los antecedentes de personas

8. Administrar y controlar el adecuado funcionamiento de la Sala de Retenidos, en aquellos GAULA que la tengan.  
9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 34o  UNIDAD ADMINISTRATIVA Cumplirá las siguientes funciones
1. Participar en la administración del talento humano de la unidad en cumplimiento a los lineamientos formulados por la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión.
2. Elaborar planes y proyectos de inversión, adquisición y distribución de bienes, acorde con las necesidades del Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal.

3. Administrar los recursos físicos y técnicos necesarios para el desarrollo de las actividades del Área.

4. Presentar estudios de conveniencia y oportunidad para la adquisición de  recursos logísticos dirigidos a suplir las necesidades del Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal.

5. Realizar revista periódica de los vehículos, armamentos, equipos de comunicación, informática y elementos de intendencia, asignados al Grupo de Acción Unificada para el cumplimiento de su misión. 
6. Coordinar y supervisar el cumplimiento a la programación establecida para el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de armamento, vehículos, comunicaciones, informática, equipos y mobiliario de oficina, así como, de las instalaciones.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTICULO 35°. UNIDAD  MOVIL ANTISECUESTRO Y ANTIEXTORSIÓN Cumplirá las siguientes funciones:

1. Ejecutar las políticas contra el secuestro y la extorsión propuestas por el Director de la especialidad.

2. Recibir las denuncias que sean formuladas en relación con la comisión de delitos que atenten contra la libertad personal, en especial el secuestro y la extorsión

3. Desarrollar las labores de inteligencia que permitan lograr la identificación de los autores o partícipes en hechos delictivos contra las libertades individuales.

4. Generar programas de atención a las familias víctimas de delitos que atenten contra la libertad personal e intentar la reducción del impacto personal, familiar, social y laboral, a través de acciones que permitan ayudar a superar exclusivamente el trauma ocasionado.

5. Realizar actividades de educación permanente como instrumento de prevención para la población civil de la jurisdicción.

6. Coordinar los apoyos que lo requieran en desarrollo de operativos que conduzcan al rescate de las víctimas y la captura  de los responsables por los delitos que atentan contra la libertad personal.
7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
CAPITULO V
DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 37°. La Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión debe dinamizar su gestión administrativa y operativa, siguiendo los lineamientos de mejoramiento continuo, trazados por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia.
ARTÍCULO 38º.  Los Grupos de Acción Unificada por la Libertad Personal dependen Administrativa y Operativamente de la Dirección de Antisecuestro y Antiextorsión, bajo la supervisión de las Policias Metropolitanas, Departamentos de Policía a los cuales se encuentran adscritos. 

ARTÍCULO 39o  VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, a los. 15 JUN. 2007  
Original Firmado por el Señor
 Brigadier General OSCAR ADOLFO NARANJO TRUJILLO

Director General de la Policía Nacional de Colombia
Elaboró CT. Carolina Parra Martínez

Jefe Planeación DIASE

Revisó: Comité de Verificación SUDIR-DITAH-OFPLA-SEGEN
Revisó: CR. EDGAR ORLANDO VALE MOSQUERA

Jefe Oficina de Planeación.  
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